
 
 
Información General
 
Entidad : Promotur Turismo Canarias S.A.
Organismo : Relaciones Institucionales
Expediente : eAJ-0054/2020   (Paris Fraga José Antonio)
Objeto : Servicios profesionales en el Laboratorio de Protocolos Turísticos, dentro del grupo de
Excursiones, consistente en la elaboración del Protocolo de buenas prácticas del sector indicado, a través
de la participación de sesiones de trabajo presenciales y virtuales, así como el análisis de protocolos
desarrollados en el ámbito a nivel mundial y apoyo en la implantación. Por otro lado, se señala que el
objeto del contrato no se ha configurado para evitar la aplicación de las reglas generales de la contratación
por cuanto la división de las prestaciones que lo constituyen responde a la necesidad global del proyecto
de contar con la máxima colaboración y participación de cada uno de los profesionales que componen
la cadena de valor turística del Archipiélago, resultando justificada la contratación independiente de los
elementos del objeto. Además y, en su conjunto, la realización de este servicio por varios adjudicatorios y
en función del grupo especificado no supera el umbral cuantitativo establecido legalmente para el empleo
de la figura jurídica del contrato menor (más de 15.000 euros, sin IGIC) ni se contravienen los principios de
igualdad, transparencia y publicidad al valorarse las proposiciones conforme a criterios de mejor relación
calidad-precio y seguirse los cauces procedimentales mediante un sistema de contratación electrónica
público y accesible.
Modalidad : Servicios
Procedimiento : Contrato Menor
Forma de Adjudicación : Único Criterio Precio
Tramitación : Ordinaria
Importe de licitación sin impuestos : 772,50€
Importe de licitación con impuestos : 826,57€
Fecha Publicación : 06 - 11 - 2020
Plazo de presentación de ofertas :
-  Inicio del plazo : 29 - 10 - 2020 13:10
-  Fin del plazo : 11 - 11 - 2020 12:00
C.P.V. :
[ 85312320 ]  Servicios de asesoramiento.
 
Datos de la adjudicación
 
Descripción : Servicios profesionales en el Laboratorio de Protocolos Turísticos, dentro del grupo de
Excursiones, consistente en la elaboración del Protocolo de buenas prácticas del sector indicado, a través
de la participación de sesiones de trabajo presenciales y virtuales, así como el análisis de protocolos
desarrollados en el ámbito a nivel mundial y apoyo en la implantación. Por otro lado, se señala que el
objeto del contrato no se ha configurado para evitar la aplicación de las reglas generales de la contratación
por cuanto la división de las prestaciones que lo constituyen responde a la necesidad global del proyecto
de contar con la máxima colaboración y participación de cada uno de los profesionales que componen
la cadena de valor turística del Archipiélago, resultando justificada la contratación independiente de los
elementos del objeto. Además y, en su conjunto, la realización de este servicio por varios adjudicatorios y
en función del grupo especificado no supera el umbral cuantitativo establecido legalmente para el empleo
de la figura jurídica del contrato menor (más de 15.000 euros, sin IGIC) ni se contravienen los principios de
igualdad, transparencia y publicidad al valorarse las proposiciones conforme a criterios de mejor relación
calidad-precio y seguirse los cauces procedimentales mediante un sistema de contratación electrónica
público y accesible.
Adjudicatario : (32417900K)Paris Fraga José Antonio
Fecha Adjudicación : 24 - 11 - 2020
Importe con impuestos : 826,58€
Importe sin impuestos : 772,50€
Medio de publicación del anuncio de licitación : Perfil del Contratante
Ventajas de la oferta adjudicataria : Oferta económicamente más ventajosa
Lotes :
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[ Adjudicado ] Ss profesional Laboratorio Protocolo Excursiones
 
Documentos
 

Nombre Huella electrónica
(Algoritmo SHA1 base64)

[Anuncio de adjudicación] 001001CODICE_CAN.xml 2jmj7l5rSw0yVb/vlWAYkK/YBwk=
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